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“INVERSIÓN, PERO LEYES NO DEBEN CAMBIAR”  

Familias en situa-
ción de pobreza sí pueden 
acceder a una casa propia 
mediante la ayuda del Es-
tado, a través del programa 
Techo Propio, que otorga un 
bono familiar habitacional 
no reembolsable.

El monto actual es de 
S/44,805 en modalidad 
de adquisición de vivienda 
nueva, que se entrega por 
única vez y de manera gra-
tuita a beneficiarios.

DIRIGIDAS
Está dirigida a familias 

sin casa ni terreno para 
que compren una vivien-
da de interés social, cuyo 

valor no debe exceder los 
S/130,500.

La cabeza del grupo fami-
liar debe ser mayor de 18 
años, pareja casada o con-
viviente sin impedimento 
matrimonial, que provee el 
principal sustento económico 
y representa a todos.
Para mayor información 
ingresar a: www.mivivienda.
com.pe. También puede lla-
mar al 0800-12-200. (F.G.)º

Escribe: Francisco Guzmán

El próximo lunes 15 
de julio, la ONP realizará el 
pago del ‘bono minero’ a un 
total de 30.978 pensionistas 
de jubilación minera, siendo 
26.811 pertenecientes a la 
Ley N° 25009 (Jubilación 
Minera en el Sistema Na-
cional de Pensiones D.L. 
19990) y 4.167 de Ley N° 
27252 (Sistema Privado de 
Pensiones).  

Este pago corresponde 
al beneficio complemen-
tario minero, que presen-
taron solicitudes hasta el 
31 de diciembre de 2023 
y cumplen con requisitos 
establecidos para recibir su 
pago este año.

Según cifras del FCJMMS, 
los recursos a distribuir en 
el ejercicio 2023 fueron 
S/224’212,900.34, que, 
según el balance de la ONP, 
“fue insuficiente para cubrir 
el monto total calculado de 
la planilla para este período”. 

BENEFICIO
Cabe recordar que este 

beneficio, que se paga 

ATENCIÓN FAMILIAS
Casa propia: S/44,805

ONP Y AFP: DESDE 15 DE JULIO PODRÁN COBRAR

Bonos… a jubilados
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOEL 
CASTRO TAPIA, natural de  AREQUIPA - AREQUIPA 
-  AREQUIPA, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
COMERCIAL, domicilio en     PARQUE SAN MARTIN 
N° 241 - DEPARTAMENTO 703  - PUEBLO LIBRE  y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        DEYA-
NIRA  MARIAN ANDRADE ALVAREZ, natural de  
AREQUIPA - AREQUIPA - ALTO SELVA ALEGRE, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  32  años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ABOGADA, domicilio:     PARQUE 
SAN MARTIN N° 241 -  DEPARTAMENTO  703 
-  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 08 de Julio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   SEBASTIAN GUILLERMO CIEZA ANTEZANA,  
Edad   25   Años, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima 
- Lima - Miraflores, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Analista de Datos, Domicilio       Jr. Junin 700 - Magdalena 
del Mar  y  doña   KARLA CRISLEY CARRASCO DIAZ,    
Edad   24  Años, Estado Civil, Divorciada,  Natural de  America 
-  Venezuela - Barinas, Nacionalidad Venezolana,  Ocupación 
Impulsadora,  Domicilio    Jr. Junin 700 - Magdalena del Mar, 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  09 de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00251- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  WALTER 
RAYMUNDO ZEGOVIA HUANCA, natural de  
Lima -  Lima -  Jesus María, nacionalidad  Peruana, 
Edad  28 años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación 
Militar, domicilio     Jr. A .Pardo Urb. M. Caceres Mz. 
8 Lt. 3  S.J.L. y doña       LESLY STEPHANY CAS-
TRO CUBAS, natural de  Lima - Lima -  La Victoria, 
nacionalidad  Peruana, edad   29   años,  Estado Civil  
Soltero (a), Ocupación Militar, domicilio   Av. Elmer 
Faucett 176  Urb. Maranga   - San Miguel  , pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  1 de julio de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  MARCOS 
ANTONIO ATAUQUE RAMOS, Natural de: Lima - 
Chilca, de Nacionalidad: Peruana, de   53 años de 
Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: Empleado, 
Domicilio:     ZONA C MZ. J 2 LTE. 11 -  TAMBO 
VIEJO - CIENEGUILLA - LIMA  y Doña       MEDALID 
DEL PILAR ZAPATA BENITES,   Natural de: Piura - 
Huancavelica, de Nacionalidad: Peruana, de  36 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Tecnica 
en Enfermeria, Domicilio:     ZONA C MZ. J2 LTE. 11 
-  TAMBO VIEJO - CIENEGUILLA - LIMA . Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  08 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   SEBASTIAN ALONSO CASTRO LETONA,  Edad   
23   Años, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Lima - Rimac, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Estudiante, Domicilio      Jr. 
Felix Dibos N° 550  - Magdalena del Mar  y  doña   LUCERO 
STEPHANIE PEREZ MELENDEZ,    Edad   23  Años, Estado 
Civil, Soltera,  Natural de  Lima - Lima - Miraflores, Nacionalidad 
Peruana,  Profesión  Estudiante,  Domicilio     Jr. Salaverry 
270 Dpto. 431 - Magdalena del Mar, Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 08  de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ALEX EDGARD ROBLES TARAZONA,  DNI N° 
08682294, Natural de: LIMA/LIMA/JESUS MARIA, Estado 
Civil: Divorciado, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Tecnico 
Electronico, Domicilio:      AV.  JORGE BRAVO RUEDA 
218 - URB. EL BOSQUE -  RIMAC  y  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE  Nombre:      MARIA ISABEL BOLIVAR 
VALENCIA,  DNI N°  08144214, Natural de: ICA/CHINCHA/
CHINCHA, Estado Civil:  Viuda, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Tec. Enfermera, Domicilio:     AV.  JORGE BRAVO 
RUEDA 218 - URB. EL BOSQUE -  RIMAC . 
FECHA: 25/07/2024.
HORA:  Hrs.16:30
LUGAR: RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  09 de  Julio  de  2024.

    Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N° 036 - 2023 - MDR - AL.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   FRANK RONALD 
HORNA PINEDO , Identificado  DNI N°  46903323, 
Natural de  Loreto -  Maynas -  Iquitos, Nacionalidad 
Peruana, Edad  32  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Obrero,  Domicilio     Calle Berlin Prolong. 
Javier Prado Mz. 01 Lt. 5 -  Ate  y doña         JANY 
JOYSI  LEVEAU GONZALES, Identificada  DNI N° 
47628690, Natural de  Loreto -  Maynas - Iquitos, Na-
cionalidad Peruana, Edad  31 años, Estado Civil Soltera, 
Profesion u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.   Calle 
Berlin 150 Prolong. Los Portales Javier Prado -  Etapa 
2 Mz. 01 Lt. 5 - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 09 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

  EDICTO MATRIMONIAL
SUBGERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

EXP. N° 00324-2024
De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 
250 del Código Civil, hago saber que: Don: OSCAR 
RICARTE CHAVEZ PALOMINO, Edad: 34 Años, 
Estado Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Con-
sultor Laboral, Natural de: Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en: Jr. Amazonas 
699 Dpto. B -  Cercado de Lima Doña: LILIAN SMITH 
BARBOZA BUSTAMANTE, Edad:  36 Años, Estado 
Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Ama de Casa, 
Natural de: Lima - Lima - Cercado de Lima, Nacionali-
dad: Peruana, Domiciliado en: Jr. Huanuco 273 Int. 18  
A - Cercado de Lima. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta municipalidad. Las personas que 
conozcan causal de impedimento podrán denunciar 
dentro del término de 08 días, en la forma prescrita 
en el artículo N° 253 del Código Civil.
Lima, 16 de mayo de 2024

JESSENIA MUÑOZ VIDAURRE 
Sub Gerenta

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Exped. N° 23219 -24 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 
del Código Civil hago saber que: don  ABDELATTIF 
NAHED ABDELATTIF ELHALABI,    Edad  47  
años, Estado Civil SOLTERO, Natural de  ASIA 
- PALESTINA - GAZA, nacionalidad  EXTRAN-
JERA, Ocupación CONTADOR, domicilio  en   CA. 
BRAHMS, J 299 - SAN BORJA    y   doña     FEKER 
ELNEHAD MARWAN HAJABED ELHALABI  
Edad   46   años, Estado Civil  SOLTERA, natural 
de  ANCASH - SANTA - CHIMBOTE, nacionalidad    
PERUANA, Ocupación AMA DE CASA, domicilio  en    
CA. BRAHMS, J 299 - SAN BORJA .  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el Artículo 253 del Código 
Civil. - San Borja,  09 de julio de  2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
OFICINA GENERAL DE LA SECRETARIA  

DEL CONCEJO MUNIClPAL
DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS

Jefe de la Oficina de Trámite 
        Documentario  y Archivo     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JORGE ARTURO LEON CALDERON, 
Edad  35, DNI: 45847552, Natural: La Libertad - 
Trujillo - Florencia de Mora, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Dependiente, Domicilio      LOS 
ROBLES N° 650 - CHACLACAYO   y  DOÑA     
CARLA SAN  MIGUEL LUGON, edad  33, DNI: 
47101900, Natural de La Libertad - Trujillo - Trujillo, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Docente, Domicilio     
LOS ROBLES N° 650 - CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del Código 
Civil.     
          Chaclacayo, 09  de julio de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de de Registro Civil (e)  

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004543

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : NICOLAS STEVEN MOLINA BUENO, De   21 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
INDEPENDIENTE, natural de COLOMBIA, De 
nacionalidad COLOMBIANA, identificado con P.S. P.T. 
BD 950345, domiciliado en:   CARRERA 52B # 20 - 69 
SUR MANZANA 28  INTERIOR 1 -  COLOMBIA. y  Doña:     
ANDREA NICOLL GALLARDO CAMPOS De   23   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
AMA DE CASA, natural de   LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificada con  76406694,  domiciliada en:   
MZ. R1 LT.14 SECTOR 1 DE JUNIO -  S.J.M.., Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) 
y en la forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  
San Juan de Miraflores  09 de Julio  del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  JORGE NEPTALI ATALAYA 
MEDINA, Estado Civil Soltero, Edad   35 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 44085063, Nacio-
nalidad Peruana, Profesion u Ocupación Teologo, Lugar 
de Nacimiento  CAJAMARCA/CELENDIN/ SOROCHUCO, 
Domicilio       AV. LIMA SUR N° 1222 LT. 15 LAS PECANAS 
/ DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRA-
YENTE:  VASTI LILIANA TICLLA DELGADO, Estado 
Civil Soltera, Edad  20 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 71905840, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Estudiante, Lugar de Nacimiento CAJAMARCA/CHOTA/
CHADIN, Domicilio      AV. LIMA SUR N° 1222 LT. 15 LAS 
PECANAS  /DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA.   
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo dis-
puesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005453.
                 Lurigancho - Chosica,  02 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  CARLOS VICTOR 
ALEGRIA PARIONA, Estado Civil Soltero, Edad   55 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 07685708, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación Docente, 
Lugar de Nacimiento  LIMA/LIMA/ LURIGANCHO, Domicilio     
MZ. 68 LT. 02 CMTE. 23  CALLE LOS ALPES -  NICOLAS 
DE PIEROLA / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    
LA CONTRAYENTE:  ISABEL MARIA DE LA CRUZ 
YAURI, Estado Civil Soltera, Edad  40 años,  Documento de 
Identidad  DNI N° 42182858, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Contadora PC, Lugar de Nacimiento LIMA/
LIMA/LIMA, Domicilio      MZ. 68 LT. 02  CMTE. 23 - CALLE 
LOS ALPES - NICOLAS DE PIEROLA  /DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA.   Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005455.
                 Lurigancho - Chosica,  03 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JHOAMN 
MARCO CHAVEZ LOCK, Edad: 30 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Lima,  Nacio-
nalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Diseñador,  
Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Calle Virgen de 
Las Nieves Coop. Virgen de Las Nieves  Mz. E Lt. 
15  y doña   JANETH CHAUCA CISNEROS , Edad:  
39 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima/
Lima/Lima.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Manicurista,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Calle Virgen de Las Nieves Coop. 
Virgen de Las Nieves  Mz. E Lt. 15.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 09 de  Julio del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JHONATAN ANGEL GUTIERREZ 
VICENTE, de   32 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Lima - Lima - Yauyos, Ocupación  Conductor, Nacionali-
dad Peruana, Domicilio     Av. General Vidal Mz. 5E  Lt. 10C 
Sector San Fco. Tablada de Lurin  - Villa Maria del Triunfo  . LA 
CONTRAYENTE       CLORINDA QUISPE PUMAYALLI, de     
34  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Cusco - Uru-
bamba - Chinchero, Ocupación  Asistente Dental, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Psj. Los Frutales Sector Corona Santa Rosa 
Mz. O Lt. 05  -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio 
civil en está, municipalidad  los que conozcan causales de 
Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad 
con el art. 253 del Código Civil establece que las personas que 
tengan interés legitimo, pueden oponerse a la celebración, 
cuando exista algún impedimento dentro del término de 8 días.  
La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa legal 
ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  de 
los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  09 de julio del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005639
                EXP. N° 0013760  (08-07-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS 
DANIEL ALARCON SAIRITUPAC, (1)DNI (2) Otros 
(1) 72041252, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 
Lurín, NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 25 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ing. Electrico, 
DOMICILIO: Mz. C3, Lt. 13-A A.H. JULIO C. TELLO - 
LURÍN. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
LILIANA PUMAYLLE CHUMPITAZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 70519117, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima -13 
Lurín, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 25 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Ing. Ambiental, 
DOMICILIO: Mz. F, Lt. 04 -  A.H. JULIO C. TELLO sector 
18. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo 
el presente documento.  LURÍN, 09 de JUL del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 10 de Julio de 2024

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOEL 
CASTRO TAPIA, natural de  AREQUIPA - AREQUIPA 
-  AREQUIPA, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
COMERCIAL, domicilio en     PARQUE SAN MARTIN 
N° 241 - DEPARTAMENTO 703  - PUEBLO LIBRE  y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        DEYA-
NIRA  MARIAN ANDRADE ALVAREZ, natural de  
AREQUIPA - AREQUIPA - ALTO SELVA ALEGRE, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  32  años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ABOGADA, domicilio:     PARQUE 
SAN MARTIN N° 241 -  DEPARTAMENTO  703 
-  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 08 de Julio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   SEBASTIAN GUILLERMO CIEZA ANTEZANA,  
Edad   25   Años, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima 
- Lima - Miraflores, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Analista de Datos, Domicilio       Jr. Junin 700 - Magdalena 
del Mar  y  doña   KARLA CRISLEY CARRASCO DIAZ,    
Edad   24  Años, Estado Civil, Divorciada,  Natural de  America 
-  Venezuela - Barinas, Nacionalidad Venezolana,  Ocupación 
Impulsadora,  Domicilio    Jr. Junin 700 - Magdalena del Mar, 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  09 de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00251- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  WALTER 
RAYMUNDO ZEGOVIA HUANCA, natural de  
Lima -  Lima -  Jesus María, nacionalidad  Peruana, 
Edad  28 años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación 
Militar, domicilio     Jr. A .Pardo Urb. M. Caceres Mz. 
8 Lt. 3  S.J.L. y doña       LESLY STEPHANY CAS-
TRO CUBAS, natural de  Lima - Lima -  La Victoria, 
nacionalidad  Peruana, edad   29   años,  Estado Civil  
Soltero (a), Ocupación Militar, domicilio   Av. Elmer 
Faucett 176  Urb. Maranga   - San Miguel  , pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  1 de julio de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  MARCOS 
ANTONIO ATAUQUE RAMOS, Natural de: Lima - 
Chilca, de Nacionalidad: Peruana, de   53 años de 
Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: Empleado, 
Domicilio:     ZONA C MZ. J 2 LTE. 11 -  TAMBO 
VIEJO - CIENEGUILLA - LIMA  y Doña       MEDALID 
DEL PILAR ZAPATA BENITES,   Natural de: Piura - 
Huancavelica, de Nacionalidad: Peruana, de  36 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Tecnica 
en Enfermeria, Domicilio:     ZONA C MZ. J2 LTE. 11 
-  TAMBO VIEJO - CIENEGUILLA - LIMA . Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  08 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   SEBASTIAN ALONSO CASTRO LETONA,  Edad   
23   Años, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - Lima - Rimac, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Estudiante, Domicilio      Jr. 
Felix Dibos N° 550  - Magdalena del Mar  y  doña   LUCERO 
STEPHANIE PEREZ MELENDEZ,    Edad   23  Años, Estado 
Civil, Soltera,  Natural de  Lima - Lima - Miraflores, Nacionalidad 
Peruana,  Profesión  Estudiante,  Domicilio     Jr. Salaverry 
270 Dpto. 431 - Magdalena del Mar, Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 08  de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ALEX EDGARD ROBLES TARAZONA,  DNI N° 
08682294, Natural de: LIMA/LIMA/JESUS MARIA, Estado 
Civil: Divorciado, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Tecnico 
Electronico, Domicilio:      AV.  JORGE BRAVO RUEDA 
218 - URB. EL BOSQUE -  RIMAC  y  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE  Nombre:      MARIA ISABEL BOLIVAR 
VALENCIA,  DNI N°  08144214, Natural de: ICA/CHINCHA/
CHINCHA, Estado Civil:  Viuda, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Tec. Enfermera, Domicilio:     AV.  JORGE BRAVO 
RUEDA 218 - URB. EL BOSQUE -  RIMAC . 
FECHA: 25/07/2024.
HORA:  Hrs.16:30
LUGAR: RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  09 de  Julio  de  2024.

    Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N° 036 - 2023 - MDR - AL.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   FRANK RONALD 
HORNA PINEDO , Identificado  DNI N°  46903323, 
Natural de  Loreto -  Maynas -  Iquitos, Nacionalidad 
Peruana, Edad  32  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Obrero,  Domicilio     Calle Berlin Prolong. 
Javier Prado Mz. 01 Lt. 5 -  Ate  y doña         JANY 
JOYSI  LEVEAU GONZALES, Identificada  DNI N° 
47628690, Natural de  Loreto -  Maynas - Iquitos, Na-
cionalidad Peruana, Edad  31 años, Estado Civil Soltera, 
Profesion u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.   Calle 
Berlin 150 Prolong. Los Portales Javier Prado -  Etapa 
2 Mz. 01 Lt. 5 - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 09 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

  EDICTO MATRIMONIAL
SUBGERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

EXP. N° 00324-2024
De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 
250 del Código Civil, hago saber que: Don: OSCAR 
RICARTE CHAVEZ PALOMINO, Edad: 34 Años, 
Estado Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Con-
sultor Laboral, Natural de: Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en: Jr. Amazonas 
699 Dpto. B -  Cercado de Lima Doña: LILIAN SMITH 
BARBOZA BUSTAMANTE, Edad:  36 Años, Estado 
Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Ama de Casa, 
Natural de: Lima - Lima - Cercado de Lima, Nacionali-
dad: Peruana, Domiciliado en: Jr. Huanuco 273 Int. 18  
A - Cercado de Lima. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta municipalidad. Las personas que 
conozcan causal de impedimento podrán denunciar 
dentro del término de 08 días, en la forma prescrita 
en el artículo N° 253 del Código Civil.
Lima, 16 de mayo de 2024

JESSENIA MUÑOZ VIDAURRE 
Sub Gerenta

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Exped. N° 23219 -24 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 
del Código Civil hago saber que: don  ABDELATTIF 
NAHED ABDELATTIF ELHALABI,    Edad  47  
años, Estado Civil SOLTERO, Natural de  ASIA 
- PALESTINA - GAZA, nacionalidad  EXTRAN-
JERA, Ocupación CONTADOR, domicilio  en   CA. 
BRAHMS, J 299 - SAN BORJA    y   doña     FEKER 
ELNEHAD MARWAN HAJABED ELHALABI  
Edad   46   años, Estado Civil  SOLTERA, natural 
de  ANCASH - SANTA - CHIMBOTE, nacionalidad    
PERUANA, Ocupación AMA DE CASA, domicilio  en    
CA. BRAHMS, J 299 - SAN BORJA .  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el Artículo 253 del Código 
Civil. - San Borja,  09 de julio de  2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
OFICINA GENERAL DE LA SECRETARIA  

DEL CONCEJO MUNIClPAL
DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS

Jefe de la Oficina de Trámite 
        Documentario  y Archivo     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JORGE ARTURO LEON CALDERON, 
Edad  35, DNI: 45847552, Natural: La Libertad - 
Trujillo - Florencia de Mora, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Dependiente, Domicilio      LOS 
ROBLES N° 650 - CHACLACAYO   y  DOÑA     
CARLA SAN  MIGUEL LUGON, edad  33, DNI: 
47101900, Natural de La Libertad - Trujillo - Trujillo, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Docente, Domicilio     
LOS ROBLES N° 650 - CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del Código 
Civil.     
          Chaclacayo, 09  de julio de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de de Registro Civil (e)  

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004543

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : NICOLAS STEVEN MOLINA BUENO, De   21 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
INDEPENDIENTE, natural de COLOMBIA, De 
nacionalidad COLOMBIANA, identificado con P.S. P.T. 
BD 950345, domiciliado en:   CARRERA 52B # 20 - 69 
SUR MANZANA 28  INTERIOR 1 -  COLOMBIA. y  Doña:     
ANDREA NICOLL GALLARDO CAMPOS De   23   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
AMA DE CASA, natural de   LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificada con  76406694,  domiciliada en:   
MZ. R1 LT.14 SECTOR 1 DE JUNIO -  S.J.M.., Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) 
y en la forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  
San Juan de Miraflores  09 de Julio  del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  JORGE NEPTALI ATALAYA 
MEDINA, Estado Civil Soltero, Edad   35 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 44085063, Nacio-
nalidad Peruana, Profesion u Ocupación Teologo, Lugar 
de Nacimiento  CAJAMARCA/CELENDIN/ SOROCHUCO, 
Domicilio       AV. LIMA SUR N° 1222 LT. 15 LAS PECANAS 
/ DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRA-
YENTE:  VASTI LILIANA TICLLA DELGADO, Estado 
Civil Soltera, Edad  20 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 71905840, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Estudiante, Lugar de Nacimiento CAJAMARCA/CHOTA/
CHADIN, Domicilio      AV. LIMA SUR N° 1222 LT. 15 LAS 
PECANAS  /DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA.   
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo dis-
puesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005453.
                 Lurigancho - Chosica,  02 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  CARLOS VICTOR 
ALEGRIA PARIONA, Estado Civil Soltero, Edad   55 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 07685708, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación Docente, 
Lugar de Nacimiento  LIMA/LIMA/ LURIGANCHO, Domicilio     
MZ. 68 LT. 02 CMTE. 23  CALLE LOS ALPES -  NICOLAS 
DE PIEROLA / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    
LA CONTRAYENTE:  ISABEL MARIA DE LA CRUZ 
YAURI, Estado Civil Soltera, Edad  40 años,  Documento de 
Identidad  DNI N° 42182858, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Contadora PC, Lugar de Nacimiento LIMA/
LIMA/LIMA, Domicilio      MZ. 68 LT. 02  CMTE. 23 - CALLE 
LOS ALPES - NICOLAS DE PIEROLA  /DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA.   Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005455.
                 Lurigancho - Chosica,  03 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JHOAMN 
MARCO CHAVEZ LOCK, Edad: 30 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Lima,  Nacio-
nalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Diseñador,  
Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Calle Virgen de 
Las Nieves Coop. Virgen de Las Nieves  Mz. E Lt. 
15  y doña   JANETH CHAUCA CISNEROS , Edad:  
39 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima/
Lima/Lima.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Manicurista,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Calle Virgen de Las Nieves Coop. 
Virgen de Las Nieves  Mz. E Lt. 15.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 09 de  Julio del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JHONATAN ANGEL GUTIERREZ 
VICENTE, de   32 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Lima - Lima - Yauyos, Ocupación  Conductor, Nacionali-
dad Peruana, Domicilio     Av. General Vidal Mz. 5E  Lt. 10C 
Sector San Fco. Tablada de Lurin  - Villa Maria del Triunfo  . LA 
CONTRAYENTE       CLORINDA QUISPE PUMAYALLI, de     
34  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Cusco - Uru-
bamba - Chinchero, Ocupación  Asistente Dental, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Psj. Los Frutales Sector Corona Santa Rosa 
Mz. O Lt. 05  -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio 
civil en está, municipalidad  los que conozcan causales de 
Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad 
con el art. 253 del Código Civil establece que las personas que 
tengan interés legitimo, pueden oponerse a la celebración, 
cuando exista algún impedimento dentro del término de 8 días.  
La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa legal 
ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  de 
los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  09 de julio del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005639
                EXP. N° 0013760  (08-07-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS 
DANIEL ALARCON SAIRITUPAC, (1)DNI (2) Otros 
(1) 72041252, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 
Lurín, NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 25 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ing. Electrico, 
DOMICILIO: Mz. C3, Lt. 13-A A.H. JULIO C. TELLO - 
LURÍN. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
LILIANA PUMAYLLE CHUMPITAZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 70519117, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima -13 
Lurín, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 25 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Ing. Ambiental, 
DOMICILIO: Mz. F, Lt. 04 -  A.H. JULIO C. TELLO sector 
18. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo 
el presente documento.  LURÍN, 09 de JUL del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- KX- 87891.- SE COMUNICA QUE MARUJA VASQUEZ MAIZ, Y, ABEL 
ALEJANDRO VEGA VASQUEZ, HA PRESENTADO ANTE EL NOTARIO DE LIMA, DONATO HERNAN 
CARPIO VELEZ, DOMICILIADO EN AV. REPUBLICA DE CHILE 295, OFICINA 205, CERCADO DE 
LIMA, LA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL PREDIO DENOMINADO 
DEPARTAMENTO Nº 507 – QUINTA PLANTA, UBICADO EN AV. LARRABURE Y UNANUE Nº 231, 
DISTRITO DE JESUS MARIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA 
ELECTRONICA Nº 40514433 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, SIENDO EL ÁREA A PRES-
CRIBIR DE 48.9100M2. (CUARENTA Y OCHO PUNTO NUEVE UNO CERO CERO METROS CUA-
DRADOS). NOTIFICÁNDOSE A LOS TITULARES REGISTRALES ELIZABETH KOVACS HUBLER, 
CARMELA GUZMAN BECERRA, JULIO RICARDO GUZMAN LADRON DE GUEVARA, PEDRO FER-
NANDO GUZMAN LOPEZ, JUDITH LEONOR GUZMAN BECERRA, MANUEL ARMANDO GUZMAN 
BECERRA, SOLEDAD JUANA GUZMAN LOPEZ, VICTORIA IRMA PILAR GUZMAN LOPEZ, MARIA 
TERESA GUZMAN LADRON DE GUEVARA, CARLOS ALBERTO GUZMAN LADRON DE GUEVARA, 
y CECILIA ROSARIO GUZMAN LOPEZ, PARA QUE HAGAN USO DEL DERECHO QUE LES PUDIERA 
CORRESPONDER, LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE EFECTÚA DE ACUERDO LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 506 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. LIMA, 19 DE JUNIO DEL 2024.  DONATO HER-
NAN CARPIO VELEZ - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.

anualmente, no solo incluye a 
los pensionistas de jubilación e 
invalidez de Ley N° 25009 y Ley 
N° 27252, sino también a bene-
ficiarios de pensiones de viudez y 
orfandad derivadas de una pensión 
de jubilación de los regímenes mi-
neros, metalúrgicos y siderúrgicos 
mencionados. 

Al igual que en años anteriores, 
los pensionistas administrados por 
la ONP recibirán el pago en la cuen-
ta bancaria donde habitualmente 
perciben sus pensiones mensuales. 

DE LAS AFP
Los pensionistas de las AFP 

recibirán el abono en la misma 
cuenta donde se les depositó el 
año pasado. � º


